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DECRETO 2055/ 1968, de 17 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Vil/arejo Seco (Cuenca). 

Loa acusados caracteres (le gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villarejo Seco (Cuenca), pues~s 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de IDI estudio sobre las 
circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a ' cabo la concentooción parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de ConcentraCIón Parcelaria, texto refundido de' ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecUCión la concentración parcelaria de la zona de Villarejo 
Seco (Cuenca) , cuyo perímetro será. en principio, el del término 
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará, en de
finitiva, modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de lliPortar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola prívado que se acuerden gozarán de los beneficios 

' máxímos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento 'del prelY.!nte 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias Que requiera la ejeCUCión de 
lo dispuesto en el mismo, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2056/ 1968, de 17 de julio, por el que ~e 
declara de utilidad pública y de urgente ejecución 
la concentración 'Parcelal'ia de la zona de Embid 
(Guadalajara) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la di.spersión 
parcelaria. de la zona de Embid (Guada.lajara), puestos de ma.
nifiesto por los a.gricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y pOSibilidades técnicas que concurren en la cita.da zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveIiiencia de llevar a ca.bo la 
concentración parcelaria. por razón de utilidad pública.. 

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Agricultura., for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de ConcentLación Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberar 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecUCión la concentración parcelaria de la zona de Embid (Gua
dalaja.ra) , cuyo perímetro .será, en principio, el del término mu
nicipal del mismo nombre. Dicho perímetro queda.rá, en defini
tiva., modifica.do en los caso~ a. que se refiere el apartado b) 
del articulo diez de la Ley de Concentración 'Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos, 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y a.l Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola priva.do que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre c¡¡lonización de interés local; todo ello en los 
casos v con los requisitos y efectos determinados en los párrar 
fos c) .y d) del articulo diez de la citada. Ley de Concentra.ción 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derolfadas cuantas disposiciones de 
igua.l o inferior rango se opongan al cumplímiento del presente 
Decreto, fa.cultándose al Ministerio de Agricultura para dict&.r 
las disposiciones complementarias que requiera. la. ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Minlstro de Agricultura , 
ADOL1<'O DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2057 / 1968, de 17 d e julio, por el que se 
declara de utilidad pública y de urgente ejecución 
la concentración parcelaria de la zona de Villalaco 
(Palencia) . ' 

Los a.cusa<1os cara.cteres (le gravedad que ofrece la. disper
sión pa.rcelaria de la. zona. de Villalaco (Palencia), puestos de 
ma.nifiesto por los agricultores de la misma. en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han m<r 
tivado la. rea.lizacíón por el Servicio Nacional de Concentra.ción 
Parcela.ria. y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancia.::. y posibilidades técnicas que concurren en la cita.da 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de lleva.r 
a ca.bo la. concentración parcelaria por razón de utilida.d pú
blica, tanto más por cuanto que la zona pertenece a. la comarca 
de Ordenación Rural de «Astudillo» 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura., for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera.
ción del Conseje de Ministros en su reunión del día doce de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilida.d pÚblica y de ur
gente ejecución la. concentración parcelaria de la zona de 
Villalaco (Palencia.) , cuyo perímetro será, en principio, el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro qUeda.
rá. en definitiva, modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la ~y de Concentración 
Parcela.ria., texto refundido de ocho de noviembre de mil no

' vecientos .sesenta y dos 
Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co

loniza.ción y a.l Servicio Nacional de Concentración Parcela.ria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de lliPortar
las a la concentracióp. y se declara. que las mejoras de interés 
agrícola prtvado que se a.cuerden gozarán de los beneficio¡ 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con Jos requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d ) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiCiones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del preseme 
Decreto, facultándose a.l Ministerio de Agricultura. para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julic' de mil novecientos sesenta y ocho, 

El Ministro de AgricUltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2058 / 1968, de 17 de julio, por el que ~e 
declara de utilidad púplica la concentración par: 
celaria de la zona de Udalla-Hoz ,de Marrón (San· 
tander) , 

Los acusados caracteres de gra.vedact que ofrece la dispersión 
pa.rcela.ria de la zona de UdaP.a-Hoz de Marrón (Santander), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de AgriCUltura, 
han motiva.do la realiza.ción por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada. zona, dedUCIéndose de dicho estudio la conveniencia. de 
llevar a ca.bo la concentra.ción parcelaria por razón de utilidad 
pública., ,tanto más por cua.nto ,que la. zona pertenece a la co
marca. de, ordenación rural de «Va.lle de Asón». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgriCUltura., for
mulada con a-rreglo a lo que establece el artículo diez de ,la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 


